
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. LUIS RUIZ 
DOMICILIO: SISTEMA PNT   
P R E S E N T E.-   

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD    
DE INFORMACIÓN   

I N S T R U C T I V O:  

Cuauhtémoc, Chihuahua., al día 17 de Enero de 2025, se emite este Acuerdo Administrativo.   
Vista la solicitud presentada ante esta Unidad de Transparencia del Municipio de Cuauhtémoc, por   
medio de la PNT recibida el día 26 de Diciembre  del año 2024, por el C. LUIS RUIZ 
con número de  folio: 080147124000236 al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública  del Estado de Chihuahua, pide:  
 
Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con 
la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier 
registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente 
información: 
 
 • TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o 
falta administrativa, o 
situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin violencia) 
 • HORA DEL INCIDENTE O EVENTO 
 • FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO 
 • LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO 
 • UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO 
 • LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA 
SECCIÓN “LUGAR 
DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS 
PROBABLEMENTE 
DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. 
  
Por lo que esta Unidad de Información procede a dar respuesta y: ------------------------------------
------ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----   

C O N S I D E R A N D O:   
I.- Que conforme lo dispone las fracciones II, IV Y VI, del artículo 38 de la Ley de la materia, así  como 
el Artículo 33, fracción VII y demás relativos y aplicables de su Reglamento, es competencia  de esta 
Unidad de Información del Municipio de Cuauhtémoc recibir y tramitar las Solicitudes de  Información 
Pública que se hagan con respecto de la que se encuentre en sus archivos.-------------- -------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
II.- Después de verificar los archivos de este Sujeto Obligado, conforme lo dispone la fracción IX,  del 
Artículo 38, de la Ley de la materia, se le informa que con respecto a su solicitud planteada,  donde 
solicita:   
 
 Favor de informar y hacer llegar la informacion solicitada se adjunta el liga en donde se puede accede 
a cierta información: 

 
RESPUESTA 

 
https://www.transparencia.municipiocuauhtemoc.gob.mx/unidades_transparencia/transparencia/Admi
n%202024-2027/2025/PLATAFORMA%20NACIONAL%20DE%20TRANSPARENCIA%20ENERO%202025/ 
 

 



Es así que cumpliendo con el proceso de Solicitud de Información se  
emite el siguiente:   

 
A C U E R D O:   

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracción XIX, 32 fracción IV, 40, 55, 38 
fracción  II y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua,  así como los Artículos 38 fracción IV y 83 en lo conducente y demás 
relativos y aplicables de su  Reglamento, ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
planteada, pudiendo el usuario  acceder a dicha información en la forma y términos 
expuestos en el considerando II, del presente  proveído.   
 
SEGUNDO. - Así mismo y con fundamento en los Artículos 38 fracción VI de la Ley de la 
materia  y 83 fracción II de su reglamento, notifíquese al usuario del presente proveído en 
el domicilio o  conforme el medio señalado para tales efectos, designando para la realización 
de dicha diligencia .  Así, administrativamente actuando, lo acuerda el Titular de la Unidad de 
Información de Municipio  de Cuauhtémoc, ING. MARCO ANTONIO VILLEGAS AVIÑA.  

 


